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ING. AGUSTIN JIM PUNG 
EST ACION DE SERVICIO SIGMA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 08818 : 

PRESENTE ·, 

. ·' 

, , . 
/ ' ,.. l . .· ·. 

. . . 

: .... , 

' ... . 

' ··. ' 
. • . 
: . 

.AsuntÓ: ·Licencia Amb.iental Única 
· Bitácora: 09/LÚA0509/0 1/17 

En é3;tención a la scilf~itud· Ingresada a esta Agen~ia Nacional d.e. Seguridp.d Indust rial · y de 
Protección al Medici Ambiente del Sector Hidrocarburo·s. en lo sucésLvo la AGENCIA. el día 09 
de diciembre de 20.1 6 y turnada para · su · 'ate·nción.'a la Dirección General de Gestión 
Comerdal ,' adscrita a la Unida·d.de G~stló r:1."·SL.ipervisióh . ·Inspección y Vigilancia Comercial. por 
mediO' d~l cual e~ su carácter de -repr_esentante legal d_el, establecimiento ESTACION DE 
SERVICI.O SIGMA; S.A. DE. C.V.'. ESTACIÓN . QE SERV~CI.O 08818, con· ubicación en 
CARRETERA SENDERO NACIONAL KM. 6 .5, COLONIA .EJIDO· EL JUANILLO, 'MUNICIPIO 
DE MATAMOROS, ESTADO DE..TAMAULIPAS, CÓDIGO P.QST./\L 87314: en lo suéesivo el 
REGULADO. tramit~ Licencia Ambiental úñic::a (LAl)}·:· Ona .vez evaluaáa la información 
presentada. y . ' . · ".' · - . · .: · . · · ·· · - · ·· .... ~ .. .·= • · · :/ .· ·. · · 

l. 

l. 

.. ' • .. "'l., • • ~ · :·~ • • • )' • ; .. 

' ..: . 
· .RE- S-U L TAN DO 

.. . ... 

Que e·l día .09 de diciembre de 2016 .se ~ecibió e~ t'a. ÁGENCIA la ·.sólicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento ESTACION DE SERVICIO'.SJ.GMA. S.A. DE C.V., ~ 

misma que fue reg:Strada con;;:: ~::~:'~ :9 ~:uAo:o9/0l/17 ' . 

Que esta Dirección Genera·, .. ~~ G~~tiÓn-:CoQI~r~t~l es ~o-~~et~nte para revisar. evaluar y . ~ 
resolver sobre la Licencia Ambiental· Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
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rv\elchor OcMrpo !\!o ~¿; 9. Colonia Nueva Anzures. O~legación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S ':IC . C:ud<td de :'v\éxico. 
Te!~fono (+52 .55) 91.26 01.00 - www.asea.gob. mx 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
física que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP 
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con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. . · 

11. Que el REGULADO cumple corrlos requisitos necesarios .para el .trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA mismos· que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0509/0l/,17, referida en el RESULTANDO 1 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículo-s l. 3 fracdón XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de· Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11-0 y 111 BIS de la Ley General del Equi librio · Ecológico y la 
Protec.ción al Ambiente; A , fracción XXVII y-· 3.7 fracción. XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia~ Nacional de Seguridad Industri-al y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 BIS apart~do A) fracción· VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al ·Ambiente en '- m~teria de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la lice.ncia 
ambiental única, mediante un trámite· único. así como la actualización de la información de 
emisione:s mediante una cédula de operación anual. pu.blica.do elll de abri l de 199 7. así como 
las demás disposiciones _que resulte~ ~pli.cables. esta. Dirección General de Gestión Comercial. 

. .. . ~ . 

R E S U EJ· .Y E .. ' · · 

PRIMERO.- Tene~- .por ~umplid'os'· los requisitos· técnicos .y regales presentados por el 
REGUL~ÓO para tramitar y ·abténer la Licencia Ambi"~ntal Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

· LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/10S0-201Z 
. . 

La presente Licencia Arl}bienta:l Únié·a qweda ·~ujeta al cumplimiento de lás ~iguientes 

CON D 1 C 1 O.N ANTE S 

1 
l. La Licencia ampara el fu'~clo.na~ierÍt~ y la o~e~~ión de!_ establecimiento denominado "\ 

ESTACIÓN DE SERVICIO SIGMA~ S.A. DECV .. ESTACION DE SERVICIO 08818, con ~~ 
ubicación en Carretera Sendero Nacional Km. 6.5. Colonia Ejido El Juanillo. Municipio de 
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Matamoros. Estado de Tamaulipas. Código Postal 87314, que t iene como actividad la 
comercialización de gasolinas. diésel, lubri.cantes y adit ivos. con una capacidad de 
suminist ro anual de 15 714 Si 7.421it rosde gasolina Magna y 7 3-1 2 4 34.038 litros de 
Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con fas ir1'st~laciones descritas en la 
Tabla 1 del pr~s~nte. · 

r abia l. Instalaciones que forman parte del establecimieotp . 
•- '" ,_: • • ...._. • - • r'" • J-"" • •r - .- ' '-~· .,_ _.,., ,, • • - -... --"(' -- - -- •<• 

-~--· ___ 4 .. ~,_ ---~~ ~~)·s~_-:?i~ .. ~~--~r,1~ :-~-. ~ ·~ _ ~ ~·-. c~~J1-~~~14-A~~~¡~- -~:~cn·r:l:~--~~- ----- ~- ~ 
Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 100 000 litros 
Tanque 2 par·a almaceC1ac.Drés~el . ,· lOO 000 . litros . 
Dispensarios 4 . 

·PistOlas de despacho , · · 14 .. -Pisto'las 

. L-a pre_s·e~te Licencia Ambientáf'Lfn,ica.se' expide por.·uni{:~ v'e·Z\~nOt:~nto él estableci~iento 
: 'rio cambie de ubicaciÓn o de.actividad .. según le fue .autoózad'a·. Sí es est e. el caso deberá 
. soticitar una nueva Licencia. Si exrste .cambio dé razÓn- social , aumento en la 
c:apacidad de ~lmacenamiento~ ·cambios de ·p.r:oceso., ampliación, de instalacio·nes· 
o la generación de nuevos residuos · peligrosos, deberá presentar la solicitu·d de 
~ct,ualizació~ a las condicionant~s respectivas. ' .. . ' ~ . '-, ·~ . . 

La ·Licencia es .·intransferible á _¿iras·. est9-b.lecim ieoto.s. ;/se otorga sin perjuicio. de las 
.autorizaciones¡ permisos y reg'istrós qlfe debarl. obtenerse, 'de ésta u . otra--.aui~xidad 

.. . . . ' ., . . 
compet ente: - , · ·. .. ·. < < ,'-. ~-~ '<· · .. · . .. _-.. . . -.... . -. . ·., '\. ' ..... . -: : . 

Ef 'REGULADO. hasta en. t;nto no-~se . emi11an··Úneamient~s. di rectrices; crite~iós· u otras 
d.ispo.si.ciones administrati_vas .de ·.carácter · g~nera'l' por' p~arte· dé' ésta-AGENCIA, ·oeberá 
remitir: a la Secretana:d~ Medro Ambiente y Recl:Jrsos- Nat\J_ral.es s·u Cédula .de,Qperación 
Anual en· tos término-s vigénte-~ estapleci"dos, a parti r del-añ'o 2:0 i 8. . - .: · . . . . . . 

':-

Asimismo, el ·. REGULADO deberá e~ti~á.r y report~~ -~~n la .Céd.ulá ;de -Qperación anual_ 
correspondiente, conforme a lo es_t ablecidó .en· el Artíct:J io 2 O ·de[ R-egl-amento de la Ley 
General del E=quiÜbr-io: Ecológico y !á Protecdón al Arnb.iE;.ote én·materia de Registro de 
Emisiones y TransfE~cencia de· Cont aminantes, las emfs(on~~~ deJos contaminantes a la~ 
atmós~~ra. hidroca:rbur<?s. t?talé.s .. , be~~e~?·· t_o~·ueno. ·~rleQo ·y h.exano. deriv~das de ia ~ 
operac1on de los tanques-de -almqcenam1ento y los d1spensanos de gasolinas. · 

U,· 
! ;;I/ 
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El REGULADO deberá cumplir con lo ·establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI. VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilfbrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiale,s Mexicanas vigentes que les .. sean aplicables. 

El REGULADO' deberá dar cumplimiento al Artículo· 109 bis · de la Ley General del 
Equilibrio Ecológrco y la Protección al Arobiente y a los Artículos. 9 y 18 de su Reglamento 
en materia_ de ~egistro de Emisiones y Tr~ns.ferenc!a .de CC?.ntaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias d!= confaminantes y su_st.~ncias _qu.e se encuentren listadas y 
que cumplen el umbr.al de repqrte estabJecido en la Norma OfiCial Mexicana NOM- 16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establ~ce la . ljsta de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este. mismo orden de ideas. 
s~ deberán reportar la~ emisio,nes fugitivas . cor~esporid ientes. · 

VIIL .:·Él. RE~ULAÓÓ ·deberá ·ajusta.rse .de · maner~ p~'rmanen~e y en lo ~u e cor:responda a los 
- términos. condicionantes y/o recomendaCiones asentadas en el Resolutivo 
·. MIA/MG/020/2006. otorgado por. la Secretaría de ·Obr~~ Públicas. Desarrollo Urbano 

y Ecología. de fecha 1 S de-mayo de 2006; a favor del REGULADO. 

IX. 

X. 

XI. 

El REGULÁDO, e[l caso de paros,prog~amados .por m'antenimierito de la instalación que 
·impliquen d~sf-ogues .o ·emision.es · á la 'qtmósfera. _deberá dar aviso por escrito a esta 
.AGENCIA por lo menos~ con 10 días hábiles de antiC:ipacióq info~mando las medidas de 
·seguridad que .serán. impleme_ntadas para evitar riesgos operacibnales y. ambientales. En 

- el caso de paros Ci.rcunstancialés. el REGULADO deberá dar aviso de rnanera·inmediata 
a l .~s dependenc;ias· de .Protec~ió~ ~lvil: ~ori-espbnc;liente. -,. : · ":.;·-- ¡.. . 

Para·: ~~ · caso .de- -par:os · ~rog-~amadós: :por ··manten imi~r:l~o . .. ~l .. REGUL.,\66. . deberá 

impl~l'!'~~tar las mejor.e~ prá'c:tic~s ·para mi.nimizar 'las erriisi_?nes de con.taminantes a la 
atmósfe(a._:h?sta en tant0 no se echitqn lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones·administratívas de carácter general por parte de está ÁGEÑCIA. 

El REGULADO deb~rá realizar .accron.es· de- ~antenimiento ~eriÓ~ú;o a los equipos / 
indicados en la. Tabla 1 de-la .presente. mismas que deber-án-registrarse en una bitácora 
de operación qu'e será s~sceptibl_é a :s~r ver~~c~fda ·po~ ~s~a:_ AGENCIA. ~ 

/ ~ 
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XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
contro ladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar .una bit ácora de operación·. mant enrmiento y de supervisión 
o monitoreo, de -si:J sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control. pa'ra verificar la 
integralidad de sus elemento_s: , · · 

XIV. El REGULADO d~berá garant.iz_ar._el cum-plimiento .de 'lo est,ablecido en el artículo 3 4 Bis 
del Regla'mento de la Ley General :para· la PrevenciÓ'n .y, Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SENJARNAT~2011, qu~ establece fas criterios para clasificar · 
a los Residuos de Manejo Especial y ·deterr:ninar cuáles están ·sufetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. él proc:edimiento p-ara la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los ·planes de 

.. manejo. 
' ' 

XV. El REGULADO deberá garantiza/que .el manejo dentro y fuerá de· sus instalaciones de 
· )os residuos pelígrosos: aceites., lubricantes ·gastacl:os (0.085 ton/año), sóljdos 

contaminados con: hidrocarourós '(0.287 ton/a~o).' y lodos aceitosos .(0.55 ' . . 
ton/año), que .geF1era cumplen con lo estabfecido é_n. [os._ Artículos ~51. 151 Bis, 15 2, 
15 2- Bis de -la L~y General del :Equilibrio Ecdógico ·y ·la ..... Proteccióh al _ Ambiente; a los 
Artículos aplicables ,de la Ley General para; la Prevención y Gestión lntégral eje los 
Residuos. su RegJ¡:¡mento ·y a las.-Norm:as Oficiale-s--Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. · -' .· · · ·. · · - · . · · · _. · 

XVI. El REGULADO deberá realizar ant e es~a AGENCIA la actualización de 'la información 
presentada en su Registro como-Generador de Residuo·$ Peligrosos, a trav_és del formato 
SEMARNAT-07~017 publi.cado en .el Diario Oficial de-la-Federación el dta: i 7 de octubre J' 
de 2 O 16. de_nÚo-del plazo de 1 S días ~'át>iles, posteriores a la fechá_de ~otificación del · 
presente -oficio. de._conformidad con lo establecido en- el:artí.cuto 44 del Reglamento de . 
la Ley General para la Pr~verición · y Gestión· lnte~ral de fos Residuos. verificando que las ~ 
corrientes de residuos así como los volúm~nes declarados representen la información ' 
actualizada de generación.· · · · 

!:? 
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XVII. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 4 3 y 4 S del Regl_amento qe la Ley General para la Prevención y Gestión In tegral 
de los Residuqs~, en el ca?o de que el REGULADO genere nuevos res iduos que por sus 
características sean considerados _peligrosos según la NDM-:OS 2-.SEMARNA T -200S. 
deberá actuatizar .su Licencia. ,, ...... 

XVIII.EI REGULADO deberá cufl)pJir -~con lo :·estable~ido en los Articulas 82 y 84 del 
Reglamento de la Ley Gen.er9.l· Rara , fa Prevención y Gestión Integral de los ,Residuos. 
respect o el alma·cenamiento de . los restduos peligrs:>sos generado;; ·dentro de · su 
establec"imiento. · · · · 

XIX. El REGULADO debE;rá c;ontrata( los -servicios, de empresas debidamente autorizadas 
para el maoejo de los residuo.s péligrpsos. según lo establece el artículo 4 6 del 

.. Reglamento de la Ley Generar para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
. . 

XX. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o mon i tor~o. de s~ sistema contra· incé!ldios "y'.de detección de inc~ndios. en la que se 
incluyan equipos. líneas, ·dispositivos e. instrumeotos de control, para verificar la 

._ · integridad d~.sus elementos. la .cu_a[ _se.rá_sL:Jscéptibl~a s~r ver_ificada por esta AGEN_CIA. 

XXI. El REGULADo'. en la operación y fu~~ionamiento de ~u establec'imiento y sin menoscabo 
· . q l_o aquí fijado;: deber? sujetarse' a todas las· d-isposiciones señáladas en la Ley General 

dei._.Equilibrio Ecológico y la Protección_ al· ArT}bient.e y los Reglanie:ntos que de ella se 
de:rivan, así como, en las Normas Ofici.ales -~exicanas y'otros instrumentós jurídicos 
apliéables .. a las actividades··del"mismo. . · · · · 

... 

XXII. El incuinRirmiento de ·las. condióÓñante.s fijadas' en esta Licencia ... Ja Ley·· General del 
Equilibrio :Ecológico y la Protección <3:1 Ambiente, la · Ley General _par:a· ·¡a Prevención y 
Gestión Integral de los ResidÜosy:los Reglame(ltos que de ellas se deriv.an, así como en 
las Normas; Óficiales Mexicanas·· y otros .instrumentos. jurídicos . vigentes que sean j 
aplicables a la o'peraciqn y funcionamiento del establecimient o, así como la presentación 
de quejas en forma 'justíficada -y ·reiterada 6 la ocurreneia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que· ocasionen daños · al medio ambiente y a los bienes ~ 
particulares o nacionales. podrá ·ser ·sancionado por parte de la AGENCIA, de ' 
conformidad con las disposiciones aplicables. · . /#' 
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0 ASIEA 
• , .. · , AGENCI.A. DE SEGURIDAD . 

SECRETt\RiA DE 
. \ lEDíO AivlBI E~HE 

Y RECURSOS :-<ATURAL~S ENERGÍA Y AM3!ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección G.eneral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/6 7 7 4/2017 
Ciudad de México. a 19 de mayo de 2017 

"2017. Año del Cenrenario de la Promulgación de la Consritución Política de los Esrados Unidos Mexicanos" 

TERCERO.- Noti ficar al ING. AGUSTIN JIM PUNG, en representación del establecimiento 
EST ACION DE SERVICIO SIGMA, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad con el· 
artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 

(# 
BITÁCORA: 09/lUAOS 09/01/17 

. . ···· .. . .. ~ 
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~EKL~ ~VASG. 
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